
 

  

Pbx:  (1) 327 55 00 

Calle 28 N° 13a -24 Edificio Museo del Parque Piso 7° 

Bogotá D.C.  Colombia 

www.fontur.com.co 

Fax:  

(1) 327 55 00 

 

RESPUESTA A OBSERVACIONES 1 A LOS TERMINOS DE LA INVITACIÓN ABIERTA A 

PRESENTAR PROPUESTAS No. FNTIA  066- 2017 

 

OBJETO: REALIZAR LA  IMPLEMENTACIÓN DE UN ESQUEMA DE FORMACIÓN 

INTEGRAL, DIRIGIDO A LAS COMUNIDADES AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y 

PALENQUERAS ORIENTADO A FORTALECER EL DESEMPEÑO EMPRESARIAL Y LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS TURÍSTICOS, CONVIRTIENDO A ESTAS COMUNIDADES EN 

PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS DE CALIDAD PARA LA REGIÓN  

 

 

OBSERVACIÓN 1 

ROCIO PELAEZ MARTINEZ 

Profesional  

CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LAS MICROEMPRESAS PROPAIS  

26/10/2017 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

El comité técnico evaluador requiere experiencia específica en comunidades Negras, 

Afrocolombianas, Raizales y/o Palenqueras, por lo anterior, no se considera procedente la solicitud 

y el criterio se mantiene. 

 

 

 
 

RESPUESTA: 

 

El comité técnico evaluador requiere experiencia específica en procesos formativos dentro de las 

comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y/o Palenqueras, por lo anterior, no se considera 

procedente la solicitud y el criterio se mantiene. 
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RESPUESTA: 

 

El comité técnico evaluador requiere experiencia específica en comunidades Negras, 

Afrocolombianas, Raizales y/o Palenqueras, por lo anterior, no se considera procedente la solicitud 

y el criterio se mantiene. 

 

 

OBSERVACIÓN 2 

INGENIERIA DUQUE  

Auxiliar de Ingenieria  

27/10/2017  

 

 

En el numeral 5.1.2 Equipo de trabajo Experiencia específica (40 puntos): 

 

en formación, enseñanza o capacitación de: turismo comunitario, diseño de producto turístico, 

 

 

de mínimo un año en formación, enseñanza o capacitación de: turismo comunitario, diseño de 

producto turístico, desarrollo de turismo en comunidades, comprobada mediante máximo cuatro (4) 

el número de certificaciones que se pueden presentar, si se tiene en cuenta que el tiempo máximo se 

puede alcanzar con una sola certificación y por consecuencia no se podría acceder a la totalidad de 

puntos 

 

RESPUESTA: 

Se considera pertinente la observación y se procederá a modificar mediante adenda. 

 

Observación 2.  

En el numeral 5.1.2 Equipo de trabajo Experiencia específica (40 puntos):  

convenios liquidados, cuyo objeto sea la Dirección, implementación, asesoría, asistencia, 
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acompañamiento, coordinación, fortalecimiento empresarial, capacitación o ejecución de proyectos 

turísticos, enfocados al desarrollo de turismo en comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales 

 

Solicitamos se amplié el espectro a comunidades minoritarias las cuales incluyen comunidades 

Negras, Afrocolombianas, Raizales, Palenqueras, Indígenas y/o rrom, teniendo en cuenta que el 

proyecto se realizara en este tipo de comunidades. 

 

RESPUESTA: 

El comité técnico evaluador requiere experiencia específica en comunidades Negras, 

Afrocolombianas, Raizales y/o Palenqueras, por lo anterior, no se considera procedente la solicitud 

y el criterio se mantiene. 

 

OBSERVACIÓN 3 

LORENA ESPEJO ROA 

ORGANIZACIÓN AVIATUR  

27/10/2017 

 

 

 
 

RESPUESTA: 

El comité técnico evaluador requiere experiencia específica en procesos formativos en: turismo 

comunitario y/o fortalecimiento empresarial, dentro de las comunidades Negras, Afrocolombianas, 

Raizales y/o Palenqueras, por lo anterior, no se considera procedente la solicitud y el criterio se 

mantiene. 

 

 

 
 

RESPUESTA: Para la presente invitación, el criterio habilitante del equipo de trabajo, tiene unos 

requisitos mínimos para la experiencia general del mismo, y se acredita mediante la presentación del 
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diploma y el tiempo se contabiliza con la fecha del mismo. En los criterios calificados se evaluará la 

experiencia específica de los profesionales claves en el equipo determinados por el comité 

evaluador, por lo anterior, no se revisará ningún otro documento y los criterios inicialmente 

establecidos se mantienen. 

 

 
 

RESPUESTA: Dentro de los términos de la invitación Abierta a presentar propuestas FNTIA-066-

2017, no se estableció la tarjeta o matricula profesional, como requisito Habilitante y por lo tanto, la 

presentación o tenencia de dicho requisito no es obligatorio en los términos de la presente invitación. 

 

 

 
 

RESPUESTA: 

Se procederá a modificar mediante adenda eliminando el tiempo máximo en años a certificar. 

 

 

OBSERVACIÓN 4 

CARLOS A RENGIFO MARTINEZ 

Representante legal  

ISOLUCIONES LTDA 

27/10/2017 
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RESPUESTA: 

El comité técnico evaluador requiere experiencia específica en procesos formativos en: turismo 

comunitario y/o fortalecimiento empresarial, dentro de las comunidades Negras, Afrocolombianas, 

Raizales y/o Palenqueras, por lo anterior, no se considera procedente la solicitud y el criterio se 

mantiene. En referencia al porcentaje, el Comité Técnico Evaluador acepta la solicitud de bajar el 

requisito a 70%.  
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RESPUESTA: 

Se procederá a modificar mediante adenda eliminando el tiempo máximo en años a certificar. 

 

 

OBSERVACIÓN 5 

Jaime Vergara 

Coordinador Administrativo 

ISEGORÍA S.A.S 

27/10/2017 

 

 

4.2.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE: (Habilitante)  

 

1. Solicitamos amablemente incluir en la experiencia específica del proponente habilitante 

capacitación y/o fortalecimiento empresarial con comunidades indígenas. 

 

RESPUESTA: 

El comité técnico evaluador requiere experiencia específica en procesos formativos en: turismo 

comunitario y/o fortalecimiento empresarial, dentro de las comunidades Negras, Afrocolombianas, 

Raizales y/o Palenqueres, por lo anterior, no se considera procedente la solicitud y el criterio se 

mantiene. 

 

2. Debido a los perfiles solicitados en los términos de condiciones particulares, solicitamos 

amablemente ampliar la fecha de cierre y entrega de propuestas.   

 

RESPUESTA: 

El cronograma establecido por Fontur no será modificado, los criterios se mantienen de acuerdo a 

los estipulados inicialmente. 

 

 

 

 

 

30/10/2017 

COMITÉ EVALUADOR TECNICO 
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